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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente modelo de utilidad se refiere 

a un nuevo parche terapéutico.
En la invención se ha ideado un parche 

terapéutico, del tipo que comprende una superficie adhe­
siva para su fijación, pudiendo presentar orificios o no 
para aireación, el cual presenta la novedad de estar cons­
tituido por un tejido o material plástico, caucho o simi­
lares, aleado con ferrita imantada con fines a incrementar 
su acción curativa sobre la zona a tratar.

Con el fin de facilitar la explicación, se
acompaña a la presente memoria descriptiva de una lámina
de dibujos en la que se ha representado un caso de reali-
zación que se cita a título de ejemplo. . *

En los dibujos:
+ * * .*

La figura 1, muestra el parche aplicado en
posición de uso.

* * + *.* *.

La figura 2, representa un detalle en sec­
ción del parche. ...

* a *
Haciendo referencia a las figuras, sé.^pre-

* * * *cia en su realización un parche, designado en general.^ppr
*  *  .-1-, provisto en una de sus caras de una capa de adhesivo 

-2-, para su aplicación, y cuyo parche se caracteriza por 
estar constituido por un tejido o material plástico, cau­
cho o similares -3-, aleado con ferrita imantada -4-, con 
fines a incrementar sus efectos curativos.

El modelo, dentro de su esencialidad puedede su esencialidad puede
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ser llevado a la práctica en otras formas de realización que 
difieran en detalle de la indicada a título de ejemplo en 
la descripción, y a las cuales alcanzará igualmente la protec­
ción que se recaba. Podrá pues construirse en cualquier for­
ma y tamaño con los materiales mas adecuados por quedar todo 
ello comprendido en el espíritu de las siguientes reivindica­
ciones.

REIVINDICACIONES
Descrito el objeto del presente inventémose

.
declaran nuevas y no divulgadas en España, las siguientes rei­
vindicaciones.

1. - Nuevo parche terapéutico, del tipo. <Q*!e 
comprende una cara adhesiva para su aplicación, y la posi­
bilidad de incorporar orificios de aireación, caractenizá,- 
do esencialmente por el hecho de estar constituido porrón 
tejido, o material plástico, caucho o similares, alead'o*.*<3.on
ferrita imantada con fines a incrementar sus efectos íMr-qtivos.

* * *
2. - Nuevo parche terapéutico.
Segdn se describe y reivindica en la presen­

te memoria descriptiva que consta de 3 hojas foliadas y escri­
tas a máquina por una sola cara.
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